ACTA NÚMERO 24 VEINTICUATRO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 13:18 (trece horas con dieciocho minutos) del día 29 (veintinueve) de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 24 (veinticuatro) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos 14 (catorce) de los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto número 3 está la aprobación del orden del día. Informo a todas y todos ustedes que no se recibió ninguna solicitud para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día levanten su mano. Gracias se hace constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día propuesto para esta sesión”. -	-	-	-	
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, pasaremos a la toma de protesta de la regidora suplente, Elva García Melgar en virtud de la licencia aprobada por el Pleno del Ayuntamiento a la Regidora Propietaria Liliana Flores Rodríguez, de conformidad al acuerdo tomado en Sesión de Ayuntamiento 23 ordinaria de fecha 22 de agosto de 2025, para su cumplimiento. Encontrándose presente la regidora suplente ciudadana, Elva García Melgar, le solicito que por favor pase al frente para la protesta de cargo correspondiente. Tiene el uso de la voz ciudadana Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- “Ciudadana Elva García Melgar ¿Protesta cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo le ha conferido?”.-	-	-	
- - - Elva García Melgar.- “Sí protesto”.-	-	-	-	-	-	-
- - - Presidenta Municipal.- “Si así no lo hiciere, que el pueblo se lo demande. Bienvenida Regidora, por favor pase a ocupar su lugar”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchísimas gracias Presidenta y bienvenida Regidora Elva. En virtud de la incorporación de la Regidora Elva García Melgar a este Ayuntamiento, hago constar que se modifica el quórum de los integrantes del Ayuntamiento asistentes a esta sesión, pasando de 14 (catorce) a 15 (quince) integrantes”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio Reg./1083/2025, suscrito por el Regidor Ignacio Morales Rojas, Presidente de la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, con el que remite minuta dictamen relativa al informe trimestral de actividades de la Contraloría Municipal, correspondiente al periodo enero-marzo de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir”. Intervenciones. -	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Únicamente para precisar que este informe fue el que no se aprobó en Comisión y que las observaciones muy objetivas era que no venía de manera adecuada las investigaciones y que no venían incluidos el estado que guardan los procedimientos de responsabilidad administrativa. Ahora bien, en este informe que fue devuelto por este Pleno nuevamente a la Comisión para que se atendieran estos planteamientos, fueron atendidos, por ese motivo es que se aprobó por unanimidad en la Comisión”. -	-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Gracias regidor ¿alguna otra participación?, no siendo así recabaré la votación quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día por favor manifiéstenlo levantando su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, así como el informe trimestral de actividades de la Contraloría Municipal, correspondiente al periodo enero-marzo de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	--	
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1084/2025, suscrito por el Regidor Ignacio Morales Rojas, Presidente de la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, con el que remite Minuta Dictamen relativa al informe trimestral de actividades de la Contraloría Municipal correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, así como el informe trimestral de actividades de la Contraloría Municipal correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg./968/2025, suscrito por la entonces Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Liliana Flores Rodríguez, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de junio del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de junio del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./1040/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1042/2025, suscrito por el Regidor José Eduardo Ramírez Vergara, Presidente de la Comisión de Economía y Turismo, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Economía y Turismo, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio Reg./1053/2025, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General de Educación, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Educación y Cultura, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Educación, correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio Reg./1039/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General de Obras Públicas, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes están en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Obras Públicas, correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio Reg./1038/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General de Servicios Públicos, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Servicios Públicos, correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg./1028/2025 suscrito por la entonces presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Liliana Flores Rodríguez, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al informe trimestral de actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Aquí para felicitar a Álvaro porque pues ha tenido yo creo que varias acciones positivas y una alta capacidad de escucha; una de las situaciones, pues ha sido la mejora de los informes donde impulsó que se homologaran y estar al pendiente de que se den estos cambios y también lo que pasó el día de ayer, realmente es algo positivo, en el sentido de que no podemos traer al ciudadano de un lado para otro y creo que esto es algo en beneficio de la sociedad irapuatense, el haberse hecho el Centro de Atención Municipal. Desde luego también dejo en la mesa lo que estuve platicando con el tocayo, lo del trámite exprés, que inclusive también está en Aguascalientes, que es un trámite que a veces viene gente de fuera y que se cobra sí con más costo, pero la gente pues quiere evitarse tiempo y gastos. Entonces también contemplar lo del trámite exprés”. -
[bookmark: _Hlk203120679]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio Reg. 1076/2025, suscrito por la Regidora Elvia Aguado López, presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. -	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Medio Ambiente, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Sustentabilidad, correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio Reg./1086/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al informe trimestral de actividades de la Dirección General de Movilidad y Transporte, correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo participaciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, sírvanse levantar su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General de Movilidad y Transporte correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. –
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio Reg./1007/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, mediante el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio Reg./1006/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del informe trimestral de actividades del Comisario del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el informe trimestral de actividades del Comisario del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 18 cuenta el oficio Reg/1043/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la mencionada Comisión, con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato”(IMUVII), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Sí quisiera hacer una mención con respecto a la actividad que guarda en este momento el Instituto Municipal de Vivienda, en atención al seguimiento que se les está dando para continuar regularizando las colonias. Pese a que el Instituto tiene un presupuesto de risa, sinceramente se ha hecho un gran esfuerzo por seguir atendiendo esas colonias, a las cuales estamos trabajando desde bueno antes de que yo tomara este lugar, estamos trabajando para darles atención a esas colonias que durante años han estado esperando una certeza jurídica para tener una escritura en la mano y hoy hemos avanzado con 5 colonias muy importantes de Irapuato y que en próximas fechas les estaremos dando informes de cómo va el avance de esas colonias y lo que se ha logrado”.-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato”(IMUVII), correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 19 cuenta con el oficio Reg./1044/2025, suscrito por la Regidora Kristian Carel Lira Trujillo, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por dicha Comisión con motivo del informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público descentralizado denominado “Instituto de las Mujeres Irapuatenses del Municipio de Irapuato, Guanajuato” (INMIRA), correspondiente al periodo abril-junio de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Igualdad de Género, así como el informe trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público descentralizado denominado “Instituto de las Mujeres Irapuatenses del Municipio de Irapuato, Guanajuato” (INMIRA), correspondiente al periodo abril-junio de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 20 cuenta con el oficio Reg./1029/2025, suscrito por la entonces Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Liliana Flores Rodríguez, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al ajuste tarifario al Título de Concesión No. 01/2023-LIMPIA. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 5 (cinco) votos en contra las regidoras y los regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el ajuste tarifario al Título de Concesión No. 01/2023-LIMPIA, otorgado a favor de la empresa denominada Gestión e Innovación en Servicios Ambientales, S.A. de C.V. (GISA), en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes, indica: “Como punto 21 cuenta con el oficio SIND/0539/2025, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite Minuta Dictamen relativa al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se abroga el Reglamento del Consejo Ciudadano de Evaluación y Transparencia del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el Acuerdo mediante el cual se abroga el Reglamento del Consejo Ciudadano de Evaluación y Transparencia del Municipio de Irapuato, Guanajuato, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 22 cuenta con el oficio SIND/0579/2025, suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez, con el que remite la propuesta de iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 264 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. Intervenciones. -	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez. - Primera intervención. “Nuestro sistema político es un sistema de partidos cuya composición garantiza los espacios de participación política y tiene como objetivo construir mayorías para alcanzar la gobernabilidad democrática. En este sentido a partir de la reforma electoral del 2018, en la Constitución se introduce la figura de los gobiernos de coalición. Estas coaliciones no sólo permiten generar más votos y ganar elecciones, son también una alternativa para resolver problemáticas públicas y sociales con mayor eficiencia y eficacia, priorizando el bienestar de la población a través de la representación de más sectores de la población. Bajo este contexto, los gobiernos de coalición, como es nuestro caso, permiten la participación de diferentes partidos en la administración municipal, situación que debe reflejarse también, permitiendo que en la conformación de los órganos internos del Ayuntamiento participen todas las fuerzas políticas que la constituyen. De esta forma y de manera específica en el caso del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles, cuya responsabilidad es tomar decisiones que aseguren mejores condiciones de abastecimiento de bienes y prestación de servicios para la Administración Pública Municipal y que en su conformación establecida en el artículo 264 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato señala en su integración únicamente a ediles titulares de regidurías, no así de las sindicaturas, como puede corresponder a un gobierno de coalición como es el que hoy tenemos en Irapuato. Hoy, en atención a las funciones y atribuciones que como Síndica de este Ayuntamiento, me confiere la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, me permito solicitar la valoración de este órgano colegiado, para pedir al Congreso del Estado la adecuación correspondiente del citado numeral, en razón de ser ésta una forma de reflejar la realidad política y administrativa que hoy tenemos en nuestra Entidad. El apoyo a esta solicitud de reforma legislativa ayudará a cerrar brechas y vacíos legales en la conformación de nuestros órganos internos del Ayuntamiento, atendiendo, además, insisto, a una realidad política y administrativa que en Irapuato y otros municipios estamos viviendo”. -	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos. - Primera intervención. “Yo primero felicitar esta iniciativa, la cual lo hemos incluso comentado en alguna ocasión en alguna de las comisiones que compartimos, me parece que es atendible, más aún en la circunstancia política que tenemos en este Ayuntamiento y que también se tiene en algunos otros a partir incluso de las coaliciones y que también esto daría pie quizá a otras figuras también de participación política de diferentes instituciones. Yo propondría que esta iniciativa que se presenta sea turnada a la Comisión de Reglamentos para que pueda dictaminarse y poder así apoyar esta opción que nos presenta hoy la Síndica que vendría muy bien a clarificar un espacio y un vacío que tiene nuestra ley”.-	-	-
- - - “El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: Muchas gracias regidor, ¿alguna otra intervención? No habiendo más intervenciones, recabaré entonces sus votos. Quienes estén a favor de la aprobación de la propuesta hecha por el Regidor Emmanuel Jaime, para turnarse esta iniciativa la Comisión de Reglamentos, les pido que lo manifiesten levantando su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad remitir la propuesta de iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 264 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, a la Comisión de Reglamentos para su análisis y dictaminación correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 23 cuenta con el oficio Reg./1016/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Adriana Castilla Guzmán, propietaria de la empresa denominada “ARES Agencia de Seguridad Privada”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Adriana Castilla Guzmán, propietaria de la empresa denominada ARES Agencia de Seguridad Privada”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 24 cuenta con el oficio Reg./1017/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “Integración de Sistemas de Protección Kósmos, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Integración de Sistemas de Protección Kósmos, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 25 cuenta con el oficio Reg./1018/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “TD Private Security, S.A. de C.V.””. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 1 (un) votos en contra por parte de la Regidora Regina Irastorza Tomé de la fracción de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Conformidad Municipal a favor de la persona moral denominada “TD Private Security, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 13:59 (trece horas con cincuenta y nueve minutos) del día 29 (veintinueve) de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.- 
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